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ACUERDO

ENTRE LA CONFEDERACIóN HIDROGRÁTICA DEt TAJO Y Et
AyUNTAMTENTo DE cEBRERoS pARA [A ExptoTActón ot tes oBRAs DE
COTECTORES Y E.D.A.R DE CEBREROS..

s e\nidos en Cebreros el dío 9 de febrero de 201O.

rl
Pfr lo Confederoción Hidrogróf¡co del Tojo, su Presidenie el Excmo. Sr.

'.Ú. losé Morío Mocios Mórquez, corgo poro el que fue nombrodo por
Reol Decrelo 890/04, de 23 de obril.

I

- Por el Ayuntomiento de Cebreros, su Alcolde D. Ángel Luis Alonso Muñoz

Comporecen y hocen constor lo sigulente

o) Que Io Confederoc¡ón H¡drogrófico del Toio, del M¡nister¡o de Medio
Ambienle, y Medio Rurol y Morino, ho ejeculodo los obros reseñodos en
el encobezomiento. Los obros fueron declorodos de inlerés generol por
lo Ley l0/2001 de 5 de jul¡o, y el Aclo de Recepc¡ón se ho reolizodo el 2
de febrero de 2010.

b) Que yo se hon finolizodo los obros, los pruebos bósicos de puesto en
morcho de lo E.D.A.R. y los pruebos de func¡onom¡enlo. duronte un
periodo de seis meses o corgo del conlrotislo que ho ejecutodo los
obros, y que formo porte del coniroto de los m¡smos.

c) Que el Ayunlomienlo de Cebreros se debe hocer corgo de lo
continuoción de lo exploloción y monlenimienlo de los instolociones.

'In
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Con este fin ocuerdon:

'1. Que el plozo previsto poro lo ejecuc¡ón de esfos obros y pueslo en
morcho de los instolociones ho finolizodo el posodo 2 de febrero de
2010.

2. Que el Ayuntomiento de Cebreros, o porfir de lo fecho onteriormenle
reseñodo, deberó disponer de los medios personoles que resulten
necesor¡os poro hocerse corgo del funcionomiento de lo depurodoro y
el sislemo de exploloción, prestondo el servic¡o de depuroc¡ón en los
condiciones ex¡gidos por lo legisloc¡ón v¡gente.

3. Que el Ayunlom¡enlo de Cebreros, como litulor de lo oclividod, se
deberó encorgor de trom¡tor lo solicifud de licencio de operluro de
octividodes closificodos, o cuyos efeclos lo Confederoción Hidrogrófico
del Tojo colobororó oporlondo los documentos lécnicos que se
precisen.

4, Que uno vez terminodo el citodo período de pruebos de
funcionomiento y lo Confederoc¡ón Hidrogrófico del Tojo ho procedido
o lo recepción de los obros ol controtislo, estos quedorón o d¡sposic¡ón
del Ayunlomiento de Cebreros poro su uso, conservoción y explotoción.

A eslos efectos se entenderó reolizodo uno encomiendo de gestión por
liempo indefinido con sujeción o lo dispueslo en el Artículo 15 de lo Ley 3011992, de 26

de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminisfrociones Públicos y del
Procedim¡ento Administrollvo Común y con oneglo q los siguienles condic¡ones:

l. El Ayuntomienlo de Cebreros se obligo o lo debido exploloción y
monlenimiento de los obros y o su conecto odscripción ol servicío
público de soneom¡enlo y depuroción.

ll. Serón o corgo del Ayuntomiento de Cebreros todos los gosios poro lo
explotoción, conservoción y monlenimiento de los obros, deb¡endo
consignor en sus presupueslos onuoles los contidodes necesorios y lener
dispueslo el personol, el moteriol y repuestos prec¡sos poro lo debido
pueslo o puñto de los obros y equlpos.

lll. El Ayunlomienio de Cebreros no podró introducir modificociones en los

obros encomendodos sin oulorizoción expreso de Io Confederoción
Hidrogrófico del Tojo.
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lV. El Ayuntomiento de Cebreros informoró o lo Confederoción
Hidrogrófico del Tojo de los ¡nc¡denc¡os que surjon en lo explotoción de
los obros y del estodo de conservoción de los mismos.

Y poro que conste se f¡rmo e¡ presenle ocuerdo en cuodruplicqdo eiemplor en el lugor
y fecho indicodos.

POR LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL TAJO

EL PRESIDENTE

POR EL NTAMIENTO DE CEBREROS
ALCALDE

. "l
- Jose Moóos

-Ángei Luis Alonso U
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